




Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º .- DECLARAR FUNDADO el Recurso Administrativo de 
qJ-''�"'ºEL.qo{, Reconsideración interpuesto por la empresa OLIPERU S.A.C. con RUC N° 

¡:. !l!. , , '1q, 20516015994, contra la Resolución Directora! Nº1505-2018-ANA-AAA-CH.CH, de fecha
� '/CHº sCOBE:i 13.08.2018. Por lo tanto, REVOCAR la recurrida en todos sus extremos, dejándola sin 
\ coo rn GAL / efecto, de acuerdo a las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la 

o-o 1).- _ w,')�'$' presente resolución. 

ARTICULO 2º .- RETROTRAER el expediente administrativo de Autorización de 
Ejecución de Obra para perforación de pozo en reemplazo del pozo tubular IRHS-11-
01-08-080, ubicado en el sector Pampa de Villacuri, distrito de Salas, provincia y
departamento de lea, a fin de proseguir con el trámite respectivo. Por lo tanto REMITIR

los actuados del expediente administrativo al Área Técnica de esta Autoridad
Administrativa del Agua, para la evaluación del expediente técnico.

ARTICULO 3º .- NOTIFICAR la presente resolución a la empresa OLIPERU 
S.A.C.; poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua Rio Seco de la 
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 
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